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1 NOTA PREVIA: Sobre si este tema deberá ser objeto o no de tratamiento en la Convención, cabe 
recordar que en la Declaración de Laeken, los Jefes de Estado y de Gobierno, cuando se refieren al 
mejor reparto de competencias, aluden expresamente a la dimensión regional y que el propio 
Comité de las  Regiones, por medio de su Vicepresidente, presentó ante la Convención, un dictamen 
sobre la delimitación de competencias que presentaba varias propuestas que deberán ser objeto de 
una u otra respuesta. Recientemente, en su reunión de los días 3 y 4 de julio el Comité ha aprobado 
su “Contribución” a la Convención. Por otra parte, uno de los Grupos de trabajo creados en el seno 
de la Convención va a tratar expresamente el Principio de Subsidiariedad. 
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